
 

VERBAL SUMARIO 

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 
RAD. 2023-350 

A.I. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para informarle que el apoderado judicial de 

la parte demandante solicitó el retiro de la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 18 de 
octubre de 2023. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte de Octubre de Dos Mil Veintitrés 
 
El apoderado judicial de la señora la señora YURLEY PABÓN PARRA, quien actúa como 

APOYO JUDICIAL del señor JULIAN DAVID CIFUENTES PABÓN, parte demandante, solicita 
el retiro de la demanda. 

Al respecto, el artículo 92 del C.G.P. prevé lo siguiente:  

 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

Habida cuenta que a la fecha no se han adelantado los trámites para lograr la notificación 
del demandado, se torna procedente acceder a la solicitud de retiro de la demanda, realizada 

por la parte demandante. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro que de la presente demanda VERBAL SUMARIO – FIJACION 

DE CUOTA ALIMENTARIA instaurada mediante apoderado judicial por la señora YURLEY 
PABÓN PARRA, quien actúa como APOYO JUDICIAL del señor JULIAN DAVID CIFUENTES 
PABÓN, y en contra del señor JULIO CÉSAR CIFUENTES FERNÁNDEZ, conforme lo expuesto 

en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: UNA VEZ, quede en firme dicha providencia, archívese y déjese las respectivas 

constancias en el sistema Justicia XXI. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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